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• Técnica de medición: CAWI.

• Método: Cuantitativo probabilístico.

• Tamaño de muestra: 2.009 casos exitosos. Se logró cobertura en el 100% de las regiones 
(229 comunas), todos los tramos etarios y todos los grupos socioeconómicos.

• Universo: Muestreo aleatorio de 60.000 personas sobre una BBDD de 3.000.000 
personas que cuentan con correo electrónico, son mayores a 18 años y que señalan vivir 
en Chile.

• Ponderación: según composición del INE para el año 2022 ponderado por tramo etario.

• Error muestral: 2,19% con un 95% de confianza.

• Fecha de aplicación: 27 de abril de 2022.
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APROBACIÓN PRESIDENTE
APROBACIÓN PRESIDENCIAL Y PRIORIDADES 2022

Independiente de su posición política, ¿Usted aprueba o desaprueba la forma como Gabriel Boric está conduciendo su gobierno?



COMPARACIÓN GOBIERNO ANTERIOR
CONTINGENCIA

En comparación con el gobierno anterior, y en términos generales, usted cree que la administración actual lo ha hecho:



COMPARACIÓN GOBIERNO ANTERIOR POR ÁREAS
CONTINGENCIA

Ahora considere las siguientes áreas de gestión. Comparando con el gobierno anterior usted cree que este gobierno lo ha hecho:



PLEBISCITO Y ESPERA DE GESTIONES
CONTINGENCIA

El Gobierno ha señalado que esperará el resultado del trabajo de la Convención Constitucional para iniciar un proceso de diálogo
en la Araucanía y para dirimir la firma del TPP11. Sobre esta decisión, usted está:



POSIBILIDAD DE DIÁLOGO
CONTINGENCIA

¿Cree usted que se puede lograr un diálogo en el conflicto en la Macro Zona Sur?



PRIORIDADES CIUDADANAS
Como chileno, ¿Cuáles son sus 2 principales preocupaciones en estos momentos?

PRIORIDADES 2022



CONVENCIÓN 
CONSTITUCIONAL



PLEBISCITO DE SALIDA
CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL

Más allá de los temas puntuales revisados anteriormente: ¿Cuál cree usted que será su votación en el plebiscito de salida?



CONFIANZA EN EL VOTO
CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL

Sobre su votación en el plebiscito de salida, usted está:



ORIGEN ACTUAL CONSTITUCIÓN
CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL

Para usted la actual Constitución que rige en nuestro país es la:



PERCEPCIÓN COMPARATIVA
CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL

Comparado con julio de 2021, cuando se inició el proceso constituyente, su opinión sobre la Convención Constitucional ha:



CONEXIÓN CON LA CIUDADANÍA
CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL

¿Cree usted que la convención está trabajando en los temas de real interés de las personas?



EVALUACIÓN GLOBAL DEL PROCESO
CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL

Independiente de su posición política: ¿Usted está conforme o disconforme con cómo se está ejecutando el proceso constituyente?



PERCEPCIONES DEL PROCESO
CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL

Considere las siguientes afirmaciones: ¿Usted está de acuerdo o en desacuerdo con cada una de ellas?



APROBACIÓN INICIATIVAS
CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL

Considere las siguientes iniciativas que se han propuesto para la nueva constitución (tanto por los convencionales como por los 
ciudadanos). ¿Usted está de acuerdo o en desacuerdo con:? (% De acuerdo)



CLAVES DEL APRUEBO
CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL

Considerando el siguiente listado, ¿Cuál sería su votación en el plebiscito de salida si es que en la nueva constitución...? (% Apruebo)



CLAVES DEL RECHAZO
CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL

Considerando el siguiente listado, ¿Cuál sería su votación en el plebiscito de salida si es que en la nueva constitución...? (% Rechazo)



LO QUE DIVIDE A LOS CHILENOS
CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL

Considerando el siguiente listado, ¿Cuál sería su votación en el plebiscito de salida si es que en la Nueva Constitución...?



DERECHOS SOCIALES
CONTINGENCIA

La semana pasada la Convención Constitucional incluyó en el borrador de texto final una serie de derechos sociales como derecho a la vivienda 
digna, a la salud y a la educación. Tras esto, su opinión sobre el trabajo de la Convención:



INEXPROPIABILIDAD DE LOS FONDOS AFP
CONTINGENCIA

La Convención Constitucional rechazó incluir una indicación que expresaba la inexpropiabilidad de los fondos de pensiones de los chilenos. Sobre 
el rechazo a esta iniciativa, usted está:
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